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Yo estoy convencido de que el futuro del Derecho del Trabajo 
tiene que ver con una expansión creciente de su campo e inevita-
blemente va a tener que exceder el campo tradicional de la figura 
del trabajo subordinado, para cada vez más alcanzar toda forma de 
manifestación del trabajo humano, incluso la protección del traba-
jador en el ámbito del trabajo informal, del sector informal de la 
economía. Y en ese aspecto es posible que la complementación de 
la seguridad social sea indispensable o sea, tal vez, el aspecto más 
importante a tener en cuenta, para cubrir esta situación de vacío 
que actualmente se da para una población marginada de la protec-
ción laboral y que representa en nuestros pueblos latinoamericanos 
un porcentaje creciente, e incluso algunos países —lamentablemen-
te— a la mayoría de la población trabajadora.

Entrevista concedida por Héctor Hugo Barbagelata  
a la revista Themis n.º 18, (Lima, Perú, 1991), p. 9.
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PRESENTACIÓN

La publicación de esta Bibliografía de la obra publicada por Héc-
tor-Hugo Barbagelata debe ser reconocida como una contribución de la 
Fundación Electra para el mejor conocimiento y difusión de la vasta labor 
académica de uno de los principales referentes del Derecho Laboral del 
espacio iberoamericano. Nuestra Fundación entiende que era un paso 
necesario e inaplazable acometer esta iniciativa: su obra fue extensa, fe-
cunda y de enorme impacto en la literatura juslaboralista de la segunda 
mitad del siglo veinte y de los primeros años del actual; pero también es 
preciso advertir que la misma está dispersa en multiplicidad de fuentes 
y acervos, revistas y obras colectivas no siempre de fácil acceso, así como 
la mayoría de sus títulos están agotados en los catálogos de las editoria-
les de nuestro país y del extranjero. Para realizar la tarea fue convocado 
Pedro Daniel Weinberg, uno de los miembros fundadores de nuestra Fun-
dación, y conocedor de la trayectoria intelectual de Barbagelata. 

Debemos agregar que esta publicación, que ya tuvo una primera ver-
sión aparecida en la revista Derecho Laboral (Número 291, Julio-Setiem-
bre 2023), es el inicio de una serie de escritos de Barbagelata que promo-
verá la Fundación Electra a lo largo de este año. En primer lugar, en el 
segundo semestre verá la luz, por primera vez, la traducción al español 
de la tesis de grado que Barbagelata presentó para obtener su doctorado 
en La Sorbona, Universidad de París, en 1947: El derecho laboral en las 
constituciones de América Latina. Y, en segundo término, incluiremos en 
nuestro sitio web, la versión electrónica de sus principales obras que son 
inhallables o difíciles de encontrar en las librerías especializadas. Está 
proyectado además publicar la recopilación de artículos periodísticos del 
profesor.

Es tan profusa la obra de Héctor-Hugo Barbagelata que denota una 
vida alrededor del mundo del Derecho del trabajo, la economía, la socio-
logía, la política, la cultura... Y además de la obra escrita, es de destacar 
la acción del mismo como abogado de trabajadores, periodista, profesor y 
propulsor de cursos de estudio y de posgrado en nuestro país y en otras en 
otros del área iberoamericana, etc. Barbagelata fue doctor en economía 
por la Universidad de Lovaina.

Una vez leí un título sobre Leonardo da Vinci que decía: Leonardo era 
anche un pittore…, y esa característica también le es propia a Héctor-Hu-
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go Barbagelata. Profesor Emérito de la Udelar, Doctorado en Derecho por 
la Universidad de París, periodista, actor y director del teatro universita-
rio, hombre de la cultura, de la generación del 45, cofundador de la revis-
ta Derecho Laboral en 1948, de esas personas enciclopédicas, si las hay. 

Además mantuvo actividad política dentro del Batllismo y fue un ac-
tivo militante del Centro de Estudiantes de Derecho. Batllista de toda la 
vida, lo que lo llevó a ocupar el cargo de Subsecretario de Trabajo siendo 
el primer subsecretario de esta cartera en el año 1967; Director del SO-
DRE; Director del Instituto de Derecho del Trabajo y de la Seguridad So-
cial de la Facultad de Derecho de la Universidad de la República de 1990 
a 2002; fue catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de 
1972 a 1973 renunciando con el golpe de Estado y luego de la dictadura, 
entre 1985 y 2002; fundador del posgrado de la materia.

Por otra parte fuera de la Facultad de Derecho fue catedrático de 
Legislación y Relaciones Industriales de la Facultad de Ingeniería en-
tre 1949 y 1973 y de 1985 a 2002, consultor en Cinterfor/OIT. Profesor 
(invitado) de las Universidades de Lovaina (KUL), (1978-1979), y Libre 
de Bruselas (VUB) – (1979). Autor de numerosas obras de Derecho del 
Trabajo.- Premio Eduardo Couture a la Trayectoria Universitaria (2000); 
Premio Nacional de Literatura en 2011, Uruguay.- Miembro de Número 
de la Academia De Derecho del Trabajo y de Seguridad Social. Apasiona-
do de Rampla Juniors. 

Desde la Fundación Electra entendemos que este es un primer avan-
ce para un mejor conocimiento de la obra édita de Barbagelata. Por ello 
consideramos que la misma debe ser tomada como un puntapié inicial 
para que otros estudiosos e investigadores del Derecho del trabajo y la 
seguridad social la actualicen, para futuras investigaciones que podrían 
deparar nuevos contenidos. Y por qué no, una invitación a que empre-
sas de esta índole sean llevadas a cabo para ordenar y sistematizar la 
producción jurídica de otros Maestros uruguayos como Emilio Frugoni, 
Gustavo Gallinal, Francisco de Ferrari, Américo Plá Rodríguez, Oscar 
Ermida Uriarte, Helios Sarthou, Osvaldo Mantero San Vicente, entre 
otros muchos y muy valiosos protagonistas de la Escuela Uruguaya de 
Derecho del Trabajo.

Podríamos decir parafraseando la cita de Leonardo, que Héctor-Hugo 
Barbagelata fue también profesor de Derecho del Trabajo.

Rodolfo Becerra Barreiro
Secretario de Fundación Electra
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ADVERTENCIA PRELIMINAR*1

La Fundación Electra ha promovido la realización de esta aproxi-
mación bibliográfica a la obra publicada por el Prof. Dr. Héctor Hugo 
Barbagelata. El sentido de esta iniciativa consistía en reunir por pri-
mera vez la mayor parte de lo que se ha logrado identificar hasta 
el momento de su vasta producción. Este cometido se inscribió en el 
marco de las celebraciones organizadas en torno al centenario del na-
cimiento del mentor y principal animador de esta institución, a la vez 
que protagonista del núcleo inicial que dio origen a la revista Derecho 
Laboral y es valorado como un referente del pensamiento juslabora-
lista universal.

Barbagelata fue autor de una enorme colección de escritos en 
materia de derecho del trabajo y de la seguridad social a lo largo de 
su trayectoria académica y profesional de casi setenta años; también 
incursionó, aunque en menor escala, en campos como la sociología, 
la cultura, el teatro y el periodismo: más de medio centenar de li-
bros de su autoría individual, casi una decena en coautoría con otros 
distinguidos catedráticos y más de doscientos artículos académicos, 
ponencias a congresos y documentos de diversa índole en el campo del 
derecho laboral y la seguridad social, constituyen la sumatoria de la 
prolífica producción científica de Barbagelata que genera admiración. 
La traducción de sus contribuciones al portugués, francés, inglés e 
italiano se vio materializada en forma de libros, artículos académi-
cos, documentos de referencia, y fueron llevadas a cabo por los más 
renombrados sellos editoriales brasileños y europeos del espacio jurí-
dico, así como por organismos internacionales.

El resultado alcanzado en la elaboración de este primer ensa-
yo bibliográfico es una prueba elocuente de la voluminosa producción 
científica de Barbagaleta a lo largo de su extensa carrera profesional. 
Un dato curioso adicional que abona en esta misma línea argumen-
tal acerca de su presencia en materia de publicaciones, se encuen-
tra cuando uno compara el número de citas dedicadas a Héctor Hugo 

*1  Este texto constituye una versión corregida del artículo aparecido originalmente en la 
revista Derecho Laboral, Tomo LXVI (291), julio-septiembre 2023, pp. 451-480.



– 12 –

Barbagelata por parte de Anatolio Palamarchuk y Víctor Baccino 
Pons en las dos versiones de la Bibliografía Jurídica del Uruguay. 
Así, se puede verificar un salto notable en cuanto al número de entra-
das atribuidas a Barbagelata entre las ediciones de 1956 y 1963; y no 
menos llamativo resulta observar también que el número de páginas 
que se atribuyen al capítulo «Derecho Laboral» en general en ambas 
entregas pasa de 14 a 33 páginas, y donde se da lugar al registro de la 
creciente producción juslaboralista del país por ese entonces. En esa 
sección, las obras de De Ferrari, Plá Rodríguez y el propio Barbagela-
ta adquieren un peso que muestra el nivel alcanzado por la disciplina 
por esos años gracias a la labor de estos académicos.

Un ejemplo, entre muchos, que demuestra la estatura académica 
y el reconocimiento que le han atribuido sus pares más distinguidos 
de la materia, fue haberlo convocado cada vez que se editaban libros 
de homenaje a las trayectorias de los más prestigiosos juslaboralistas 
americanos y europeos. Por citar algunos de ellos, Francisco de Fe-
rrari y Américo Plá Rodríguez de Uruguay, los americanos Mario de 
la Cueva, Mozart Víctor Russomano, Rafael Caldera, Rafael J. Alfon-
zo-Guzmán, Cesarino Junior; los europeos Wolfgang Däubler, Giusep-
pe Chiarelli, Gino Giugni, Mario Grandi, José Vida Soria, entre otros.
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Poner orden en ese frondoso acervo bibliográfico se constituye 
en una faena impostergable dada la trascendencia del pensamiento 
del autor, la huella impresa por su labor académica y el impacto al-
canzado por sus ideas en el ámbito del juslaboralismo nacional y ex-
tranjero. Este ejercicio es válido no solo por los merecimientos de lo 
que esta figura resulta acreedora, sino porque su pensamiento guar-
da una asombrosa vigencia. Basta revisar libros, revistas académicas 
o los temarios de los congresos de la especialidad, para verificar la 
frecuencia con que se siguen citando en la actualidad sus escritos; 
más aún, asombra percibir la centralidad que aún guardan los temas 
que él, y otros contemporáneos, instalaron en los debates científicos 
y doctrinarios en la agenda de la investigación del juslaboralismo de 
nuestros días.

Para quien consulte esta bibliografía existe la posibilidad de em-
plearla desde otra perspectiva: el uso de esta información aquí ex-
puesta puede convertirse en un primer paso para los interesados en 
la elaboración de una «biografía intelectual» de Barbagelata. Una ob-
servación cuidadosa de la información que se expone de su obra édita 
nos lleva también, de manera complementaria, a descorrer como telón 
de fondo los acontecimientos e incidencias vividos por un ciudadano, 
profesional y académico uruguayo ejemplar desde finales de la década 
de 1930 hasta su fallecimiento. Concretar esta propuesta no solo ofre-
cerá mayor luz sobre el autor, sino que también abonará a una mayor 
comprensión de lo que se ha dado en llamar, más allá de las fronteras 
del país, «la escuela uruguaya de derecho del trabajo», de la que fue 
uno de los principales artífices. En este sentido, se sugiere al lector 
revisar de manera exhaustiva dos conjuntos de fuentes donde recoger 
valiosa información sobre la obra y el pensamiento de Barbagelata.

Por un lado, cabe advertir que en esta contribución bibliográfica 
no se han incorporado las entrevistas que Barbagelata concedió en 
su extensa trayectoria profesional y que ofrecen una rica información 
sobre aspectos de su vida, su obra y su pensamiento. De todos modos, 
y para el interesado en lograr un acercamiento a la figura de Barba-
gelata, cabría mencionar, entre otras, las que le concedió a: a) Mar-
tín Mejorada y Mario Pasco Lizarraga para la revista Themis (Lima, 
Perú, 1991) en su n.º 18, pp. 5-9; b) Juan Raso Delgue, Gerardo Ce-
drola Spremolla y Victoria Roure en 2005 para la Revista Relaciones 
Laborales n.º 5, pp. 21-28; c) Hugo Barretto para el primer número de 
la Revista de Derecho Social – Latinoamérica, de 2006, pp. 229-234; 
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o d) la que le ofreció a Salvador Neves para el semanario Brecha de 
Montevideo en abril de 2013, n.º 1428, pp. 13-14.

Por otro lado, no menos importantes resultan ser los testimonios 
y apreciaciones sobre la obra jurídica y la persona de Barbagelata que 
circulan desde hace años. Intentar hacerlo en este espacio supera los 
objetivos trazados para esta primera aproximación bibliográfica ya 
que es una enumeración extensa y que, además está diseminada en 
infinidad de publicaciones. De cualquier modo, y con el ánimo de ir 
desbrozando esta senda cabría consignar el tomo de homenaje que se 
le hiciera hace más de un cuarto de siglo por parte de: a) los princi-
pales referentes del derecho laboral uruguayo, americano y europeo 
(Evolución del pensamiento juslaboralista. Estudios en homenaje al 
Prof. Héctor Hugo Barbagelata. FCU, 1996, 677 págs.); b) la mesa 
redonda que en su homenaje se efectuó en ocasión de las XXV Jor-
nadas Uruguayas de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
(Montevideo, 5 y 6 de diciembre de 2014), en la que intervinieron los 
catedráticos Hugo Barretto, Cristina Mangarelli, Juan Raso y Jor-
ge Rosenbaum; o c) el homenaje realizado en la sala Maggiolo de la 
Universidad de la República el 25 de abril de 2015, al que asistieron 
académicos de Argentina, Brasil, Uruguay y Venezuela.

De particular significación fueron las valoraciones publicadas por 
distinguidos colegas en ocasión de su fallecimiento: a) Hugo Barret-
to Ghione (Despedida al Profesor Héctor Hugo Barbagelata. Derecho 
Laboral. Tomo 57, n.º 254, pp. 193-196); b) Jorge Rosenbaum (Nues-
tro homenaje al Prof. Héctor Hugo Barbagelata. Ver: http://www.rcj.
com.uy/web/116/Noticia/Nuestro-Homenaje-al-Prof.-H%C3%A9ctor-); 
c) Mario Garmendia Arigón (Héctor Hugo Barbagelata 1923-2014. 
Ver: https://universidad.claeh.edu.uy/derecho/2019/04/01/hector-hu-
go-barbagelata1923-2014/); d) Sidnei Machado (Aspectos del parti-
cularismo del Derecho del Trabajo en la cultura jurídica brasileña. 
En Derecho Laboral. Tomo 59, n.º 263, pp. 461-474); y e) Rodolfo Ca-
pón Filas (Don Héctor Hugo Barbagelata. Ver: https://studioruizdiaz.
blogspot.com/2015/04/don-hector-hugo-barbagelata-rodolfo.html).

Un análisis cuidadoso de la bibliografía da lugar a reflexiones 
sobre otros aspectos que hacen a la configuración de una semblanza 
del maestro: algunos circunstanciales, otros que hicieron a la vida 
académica y la producción escrita de Barbagelata. Entre los prime-
ros, puede mencionarse que antes de viajar a Francia para proseguir 
sus estudios de doctorado, el autor firmaba sus contribuciones con el 
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nombre de Hugo Barbagelata; solo a su regreso de París comenzó a 
utilizar sus dos nombres: Héctor Hugo Barbagelata; tal vez haya in-
fluido en ello la destacada vida cultural desarrollada desde la década 
de los años veinte por su admirado tío, Hugo D. Barbagelata. Otro 
hecho no menos llamativo de este tenor: aun siendo estudiante, Bar-
bagelata participó en una investigación realizada por el Seminario de 
Derecho Constitucional bajo la dirección del Prof. Dr. Justino Jiménez 
de Aréchaga y con la colaboración de un grupo de estudiantes que 
asistieron a dicho seminario. Barbagelata fue uno de esos colabora-
dores (firmaba Hugo Barbagelata), no resulta casual comprobar que 
entre sus compañeros aparecen colegas que permanecerán a su lado 
por el resto de sus vidas: en primerísimo lugar, la que será su esposa 
entrañable, Electra Etcheverry, así como Ruben Caggiani, Nelson Ni-
coliello, Martha Jardí Abella, entre otros.

Entre los vinculados a su labor académica y profesional, se enu-
meran a continuación cuatro hechos elegidos casi arbitrariamente, 
se lo hace con la sola intención de confirmar estas hipótesis arriba 
adelantadas. En primer lugar, antes de viajar a París en 1946 no aso-
maba, por lo menos en su producción académica publicada, un inte-
rés mayor por el derecho del trabajo; sobre esta materia, sus aportes 
y el ejercicio de la profesión recién comienzan a desplegarse a par-
tir de la elaboración de su tesis y del regreso a su país. Segundo, su 
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participación en los espacios sociológicos (publicaciones, asistencia a 
congresos internacionales, etc.) culmina hacia finales de la década de 
1950 con un artículo en Superación (1960), el boletín de los Institutos 
Normales de Montevideo. En tercer término, y sin ánimo de agotar el 
tema, ni mucho menos, se deduce que la producción escrita y publi-
cada en medios editoriales del Uruguay disminuyó notoriamente en 
las épocas del imperio dictatorial, en las que decidió asumir una con-
dición muy especial, pero no menos dolorosa: el exilio interno. De ese 
ostracismo lo sacaron Cinterfor y la OIT a partir de 1978; y el Prof. 
Roger Blanpain de la Universidad de Lovaina, Bélgica, poco después: 
su producción a partir de esos años, por lo menos hasta el final de la 
dictadura, es un ejemplo inapelable de lo que se acaba de afirmar.

Un segundo rasgo digno de subrayar en la trayectoria de Barba-
gelata es aquel referido a la agudeza con que identificaba y anticipaba 
las materias que se irían convirtiendo en los ejes temáticos estructu-
rales de sus estudios y análisis, y de los que raramente se apartaría. 
Hay trazos de «larga duración» que demuestran una admirable conti-
nuidad y coherencia por las problemáticas que lo ocupaban y preocu-
paban. Por ejemplo, pueden ser tomadas dos cuestiones como ilustra-
ción de lo que se está afirmando. Cuando el lector interesado examina 
la primera de sus obras en el campo del Derecho del Trabajo (se está 
aludiendo a la tesis de doctorado en derecho que fuera presentada y 
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defendida el 31 de mayo de 1947 en la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de París), podrá percibir que ya por ese entonces emergen 
preocupaciones que lo acompañarán en toda su carrera académica: el 
tema del «particularismo» y el tema del «constitucionalismo».

Así, en el primer capítulo de la tesis aborda la cuestión del parti-
cularismo; en esas páginas introduce el tema y lo analiza a partir de 
los aportes de juristas americanos (Moisés Poblete Troncoso, Chile; 
Alfredo L. Palacios, Argentina; Mario de la Cueva, México; Francis-
co de Ferrari, Uruguay…) con los desarrollos que introduce por esos 
años el catedrático Paul Durand, uno de los grandes juristas france-
ses, nacido en Argel, en torno a la autonomía del derecho del trabajo 
en su artículo «La particularisme du droit du travail» publicado en 
Droit Social en 1945. Sobre esos temas y autores volverá una y otra 
vez: véase el artículo publicado en la UNAM (1991) y en los volúme-
nes sobre el particularismo (1.ª ed., 1995 y 2.ª ed., 2009), entre otros.

En cuanto al constitucionalismo, solo baste recordar que el tema 
central de su tesis en la Universidad de París fue un exhaustivo repa-
so de la jurisprudencia laboral tal como aparecía (y no aparecía) en las 
constituciones de los países americanos; su propósito fue ubicar el lu-
gar que se le adjudicaba a la legislación específica en la materia en el 
contexto de los marcos constitucionales; lo que él llamó en uno de sus 
capítulos «la constitucionalización del derecho del trabajo». El primer 
avance publicado sobre esta materia aparece en su artículo incluido 
en el segundo número de la revista Derecho Laboral (1948d) «Tenden-
cias del derecho del trabajo americano». Con los años, se preocuparía 
también por ir sumando a sus inquietudes, además del análisis de la 
jurisprudencia laboral incorporada en los textos de las constituciones 
nacionales, un conjunto de instrumentos normativos de carácter in-
ternacional: Preámbulo de la Constitución de la OIT (Tratado de Ver-
salles, 1919), Declaración de Filadelfia de la OIT (1944), Declaración 
Universal de los Derechos Humanos de Naciones Unidas(1948), Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales adopta-
do por las Naciones Unidas (1966), Convención Americana sobre De-
rechos Humanos, especialmente los capítulos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (San José de Costa Rica, 1969), las 
normas internacionales del trabajo (Convenios y Recomendaciones) 
de la OIT, entre otros. En definitiva, así como en su tesis se preocupó 
por identificar los derechos laborales en las constituciones nacionales, 
con el correr de los años amplió sus preocupaciones para incorporar, 
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además de las normas constitucionales —el bloque de constituciona-
lidad de los derechos humanos laborales—, los instrumentos interna-
cionales aludidos, sobre todo en lo relacionado con los derechos huma-
nos, particularmente los económicos, sociales y culturales.

En tercer término, y sin pretender ser exhaustivos en esta línea de 
análisis, cabría apuntar, siquiera someramente, otros senderos donde 
Barbagelata resultó ser un pionero. Por un lado, fue de los primeros 
académicos en plantear a la formación profesional como un capítulo 
de la legislación laboral y como un componente de los sistemas de 
relaciones laborales: buena parte de su obra publicada a partir de su 
colaboración con Cinterfor/OIT así lo demuestra y queda de manifies-
to en sus trabajos consignados en esta aproximación bibliográfica. Su 
Formación y legislación del trabajo (1.ª ed., 1996a y 2.ª ed. ampliada y 
revisada, 2003), sumada a sus versiones al francés (1997a) y al inglés 
(1997b), resulta la culminación de un esfuerzo de años iniciado con 
la publicación del Digesto legislativo de la formación profesional en 
América Latina y el Caribe, una obra monumental de seis volúmenes 
(1.ª ed., 1981b), a los que les agregó dos volúmenes cuando la actuali-
zó en su segunda edición (1984a y 1984b). Este emprendimiento —el 
Digesto— le demandó un esfuerzo descomunal dadas las condiciones 
en las que debió acometer la tarea: a) era prácticamente inexistente la 
bibliografía disponible sobre la materia en las bibliotecas uruguayas; 
b) la suya propia, por ese entonces, no había alcanzado el desarrollo, 
en el campo de la formación profesional, que exhibiría pocos años des-
pués; c) la ambiciosa cobertura regional del emprendimiento (Améri-
ca Latina y el Caribe); d) debió apelar, por correo regular, a su vasta 
red de colegas dispersos por América y Europa para que lo auxiliasen 
en esa titánica reconstrucción de la legislación. En fin, cabe agregar 
que ese esfuerzo debió ser encaminado ante la dificultad por acceder a 
información dispersa y prácticamente inalcanzable en épocas en que 
internet estaba lejos de aparecer: piense el lector cómo se hacía por 
ese entonces para obtener documentación de los países del istmo cen-
troamericano o el Caribe (de habla hispana, inglesa, holandesa…), o 
incluso de algunos países andinos.

Por otro lado, su Exploración preliminar de la proyectada inte-
gración en el Mercosur desde la perspectiva laboral (1991a) resulta 
ser, muy probablemente, el primer intento por analizar el Tratado 
del Mercosur desde una mirada de la dimensión laboral. Recuérdese 
que el Tratado de Asunción fue suscripto el 26 de marzo de 1991 y 
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el documento de Barbagelata mencionado fue impreso en agosto del 
mismo año: ello habla a las claras de la perspicacia y capacidad que 
tenía para mantenerse permanente al día y para anticipar la agenda 
juslaboralista. Allí advierte no solo que esta problemática no estaba 
incluida en los textos iniciales, sino que además señala las condicio-
nes que garantizan la viabilidad de un proyecto de integración, las 
principales cuestiones que plantean la integración desde el punto de 
vista laboral, así como las posibles respuestas ante las repercusiones 
que pueda tener para los trabajadores la nueva situación generada 
por el proceso de integración.

En síntesis: para concebir la proyección de la obra de Barbage-
lata en los círculos académicos de su especialidad resultaría de inte-
rés para los investigadores preocupados en su quehacer profesional, 
apreciar el impacto que tuvo en la producción juslaboralista de los 
académicos americanos la repercusión de los conceptos adelantados 
más arriba (particularismo, bloque constitucional, legislación de la 
formación profesional y dimensión laboral de los procesos de integra-
ción), así como de otras nociones sobre los que no se detuvo el autor en 
esta advertencia preliminar.

Por último, y en cuarto lugar, esta aproximación bibliográfica 
admite comenzar a bucear en una faceta del autor no menos rica: la 
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trayectoria pública de un intelectual. Si bien Barbagelata ocupó im-
portantes cargos en la gestión pública del Uruguay —fue director de 
la Escuela Municipal de Arte Dramático de la ciudad de Montevideo, 
subsecretario de Trabajo, titular del mayor organismo cultural públi-
co del país (Sodre), etc.—, desde este espacio se convoca a otra línea 
de análisis complementaria: la singular relación que logró establecer 
con las organizaciones de trabajadores —centrales sindicales y sin-
dicatos de rama—, así como sus aportes doctrinarios sobre el papel 
del sindicalismo en el mundo contemporáneo. Como un acercamiento 
inicial al tema se indican a continuación algunas esferas de actuación 
de Barbagelata junto al movimiento obrero organizado: a) poco des-
pués de su regreso de Francia, con su flamante título de doctor de la 
Sorbona, puso en marcha en la Federación Uruguaya de Empleados 
de Comercio e Industria (FUECI), la segunda sala de abogados en un 
sindicato uruguayo (la primera fue la de los bancarios); b) su actividad 
docente, su apuesta a la formación, queda de manifiesto en la serie de 
cursos encarada desde el citado sindicato hasta el diseño e implemen-
tación de la licenciatura en derecho del trabajo en el Centro Sindical 
de Estudios Superiores (una Universidad promovida por la Central de 
Trabajadores de México y que contaba con el debido reconocimiento 
oficial); c) la creación de la Colección de Cultura Sindical auspiciada 
por FUECI en la década de 1950, y donde aparecieron varios de sus 
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principales trabajos; y d) desde el punto de vista doctrinario, sus con-
tribuciones al tema del sindicalismo se encuentran en varios de los 
trabajos citados en esta bibliografía y donde aborda materias como 
la actuación del sindicato y la legislación laboral en América Latina 
(1985e), el papel del movimiento de los trabajadores en la producción 
de normas laborales (1985f, 1986b), democracia y movimiento sindi-
cal (1988a), sin olvidar la alusión del artículo «1964-1989. De aquí en 
adelante», donde trata sobre el futuro del sindicalismo; apareció en un 
suplemento de Marcha, titulado «El Uruguay del Futuro. 25 años de 
Marcha. Edición Aniversario», año XXV, n.º 1208 (5 de junio, 1964), 
p. 3. En definitiva, no cabe duda de que Barbagelata fue, además de 
un prominente laboralista, un intelectual destacado del Uruguay con-
temporáneo; un intelectual que se proyectó desde la academia a la 
vida pública de su país; y dentro de ello, a una actuación particular 
con el movimiento obrero organizado. Estuvo guiado por un compro-
miso: ir más allá de las expectativas de lo que se esperaba de un bri-
llante investigador y docente. Barbagelata fue precisamente eso: un 
universitario que ejerció de manera descollante su especialidad para 
intervenir en la vida pública en general, y del espacio del trabajo y los 
trabajadores en particular.

En otras palabras: se trata de comprender la relación de este 
intelectual con la vida de su país durante los años que actuó profesio-
nalmente y como ciudadano. Y no menos fascinante sería examinar a 
esa personalidad en el marco de quienes se han ocupado por concep-
tualizar al papel del intelectual en su medio, o por la vocación de la 
inteligencia en su mundo, tal como lo han hecho estudiosos desde la 
sociología de los intelectuales. Es, ni más ni menos, la vieja cuestión 
de la relación entre el conocimiento y la acción, como lo sintetizara 
Robert S. Lynd hace ya muchos años (1939) en su obra Knowledge for 
what?

¿A cuál de esas concepciones o categorías se acerca más la fi-
gura de Barbagelata? Seguramente no es el intelectual orgánico al 
que aludía Antonio Gramsci, ¿será el «intelectual desclasado» del 
que hablaba Karl Manheim en Ideología y Utopía? ¿Es el hombre de 
ideas de Lewis A. Coser? ¿Se aproxima más a la forma en que Pierre 
Bourdieu concibe el papel de los profesores universitarios en su Homo 
Academicus, y sobre todo en sus ensayos reunidos en torno a su tomo 
Intelectuales. Política y Poder, o a los intelectuales galos tal como se 
suceden en la reciente Saga de los intelectuales franceses. 1944-1989 
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que estudia Francois Dosse? He ahí un desafío: interpretar la trayec-
toria de Barbagelata en clave de su tiempo y de sus circunstancias.

Otro rasgo que lo definía: Barbagelata era de esa raza de inte-
lectuales que integraron su pensamiento con la palabra escrita e im-
presa. Y por eso mismo, entre sus papeles se encuentran borradores, 
esquemas, apuntes, fichas, discursos o esbozos que permitirán aso-
marse más profundamente a su producción científica, académica y 
periodística y harán posible conocer cómo se generó un estilo singular 
de redacción y cómo operaba esa portentosa fábrica que fue su cere-
bro. Por no hablar del ejercicio epistolar que cultivó apasionadamente 
como un género que hoy se evoca con asombro y admiración a la hora 
de revelar sus contenidos. Por ejemplo, podría constituirse en un rico 
aporte que los estudiosos de la historia contemporánea nacional ac-
cediesen a los intercambios de Barbagelata con Arturo Ardao (sobre 
todo, en los años del exilio venezolano del filósofo), con Carlos Quijano 
en su período del confinamiento mexicano, con su hermano Aníbal, 
cada vez que cualquiera de ellos efectuaba un viaje.

Por la palabra impresa apostó hasta sus últimos días; vivió crean-
do colecciones, generando espacios editoriales, series, colecciones: la 
matriz de la línea editorial de la Fundación Electra fue forjada por él, 
y los resultados alcanzados hasta el presente son una prueba inapela-
ble de ello. Pero no es este el propósito de esta bibliografía desarrollar 
esta idea del compromiso con la palabra impresa; apenas admítaselo 
como un señalamiento para futuras monografías.

El desafío para concretar esta iniciativa fue asumido con entu-
siasmo, pero al mismo tiempo, con el convencimiento de las dificulta-
des de diversa índole que se iban a encontrar para lograr la elabora-
ción de esta primera aproximación bibliográfica. Es conocido por los 
estudiosos del derecho del trabajo y la seguridad social que la firma 
de Barbagelata aparece publicada en los principales escenarios edi-
toriales de su especialidad del Uruguay y del extranjero. Sus libros, 
artículos, ponencias en congresos científicos de su especialidad, con-
tribuciones en volúmenes dedicados a homenajear a los principales 
catedráticos del derecho laboral americano y europeo, documentos 
de referencia para reuniones convocadas por organismos internacio-
nales, etc. se encuentran dispersos en los centros de documentación 
especializados a lo largo y ancho del mundo; su acceso, incluso en su 
país, no resulta en la actualidad demasiado sencillo. Este simple, pero 
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elocuente hecho revela los escollos con que se enfrenta quien escoja 
lidiar con esta compleja, aunque necesaria, aventura intelectual.

De ahí la cautela y reserva de quien asumió la responsabilidad 
por responder a las expectativas de la Fundación Electra al aceptar 
este reto de elaborar una bibliografía de Barbagelata. Cautela y reser-
va que también se explican porque quien se echó sobre sus hombros 
esta tarea no es un abogado laboralista; tampoco un profesional de las 
ciencias de la información y comunicación.

Por ello, este trabajo debe ser considerado como un punto de 
partida para acercarse a la totalidad de la obra publicada por Bar-
bagelata. Y, en especial, una invitación a que otros investigadores y 
especialistas emprendan una revisión de lo aquí presentado, así como 
se aboquen a actualizar, completar y sistematizar esta enumeración 
inicial.

Este texto aspira, además, a convertirse en un llamado para que 
otros estudiosos, a no muy largo plazo, encaren la elaboración de una 
bibliografía anotada, comentada y razonada. Si bien en nuestros días 
no son frecuentes estas iniciativas, cabe decir que en este caso el reto 
es razonable dada la trascendencia que alcanzaron las ideas jurídicas 
de Barbagelata.
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Él mismo, en ocasión del ejercicio de la docencia, elaboró una 
Guía Bibliográfica del Derecho del Trabajo (1971), que fuera publi-
cada en una esmerada, pero humilde entrega impresa a mimeógra-
fo donde da una pauta de lo que podría hacerse con su propia obra. 
En ese sentido, la Guía presentaba a los interesados una orientación 
crítica sobre las contribuciones al derecho del trabajo uruguayo que 
circulaba por esos tiempos (inicios de los setenta). La misma era una 
publicación exhaustiva, y con apreciaciones críticas de las principales 
obras del juslaboralismo uruguayo, así como aquellas que estaban «en 
manifiesta relación con la materia jurídica» (por ejemplo, incorporaba 
con valoraciones propias, a los escasos trabajos de historia del mo-
vimiento sindical de Héctor Rodríguez y Francisco R. Pintos, entre 
otros).

En esta recapitulación se optó por exponer la obra siguiendo un 
orden cronológico. Está dividida en tres partes: a) los libros escritos 
por el propio Barbagelata, b) los libros que publicó en coautoría con 
otros colegas, y c) un inventario de artículos, contribuciones en obras 
colectivas o de homenaje a los referentes del derecho laboral, ponen-
cias en congresos, documentos de trabajo y otros títulos incorporados 
en revistas de su especialidad y en otras publicaciones periódicas de 
las ciencias sociales y la cultura. En la medida de lo posible, se citan 



– 25 –

también las obras de Barbagelata producidas o traducidas al portu-
gués, francés e inglés.

La confección de este inventario descansó en tres fuentes princi-
pales: la Biblioteca de la Facultad de Derecho de la Universidad de la 
República, la Biblioteca Universitaria de la Universidad de Montevi-
deo y el propio archivo del Dr. Barbagelata, en custodia de la Funda-
ción Electra. También se consultaron los catálogos de la Biblioteca del 
Palacio Legislativo, los del Sistema de Bibliotecas de la Universidad 
CLAEH y los de la Biblioteca de la Suprema Corte de Justicia, todos 
ellos del Uruguay. Además, se acudió a la arriba aludida Bibliogra-
fía Jurídica del Uruguay de Anatolio Palamarchuk y Víctor Baccino 
Pons.

Por las limitaciones propias que se impone a toda obra de esta 
entidad, han debido quedar por fuera de este registro muchos escritos 
del autor de indudable valor. Y cabe agregar: una parte importante 
de esa obra se refiere a textos sobre aspectos relevantes, pero poco 
analizados de la vida académica de Barbagelata.

En primer lugar, no se han incluido las reseñas bibliográficas 
que Barbagelata elaboró en sus años de actividad profesional. Quien 
rastree la revista Derecho Laboral desde su número inicial (aquella 
legendaria entrega de 1948 que apareció dirigida por Francisco De 
Ferrari, y que tenía como redactores a esos dos jóvenes y talentosos 
laboralistas como Américo Plá Rodríguez y el propio Barbagelata), y 
otras que abordan esa temática en el país y en el extranjero, quedará 
admirado por la fecundidad de su labor intelectual como crítico agudo, 
perspicaz y actualizado. Por otra parte, una valiosa contribución para 
configurar su retrato intelectual consistiría en recuperar las reseñas 
bibliográficas que sobre sus libros se publicaron en revistas científi-
cas de Uruguay y fuera del país. Como dato curioso, vale destacar la 
prolija recensión que Óscar Uribe Villegas le dedicara a su artículo 
«Tres Encuestas sobre Problemas Juveniles» (1955c), en un número 
publicado al año siguiente en la sección bibliográfica de la Revista 
Mexicana de Sociología, vol. 18, n.º 2, pp. 375-376.

En segundo término, y por el difícil acceso que se sigue experi-
mentando cada vez que se apela a reservorios documentales donde 
se archiva información del movimiento obrero organizado, no se han 
podido incluir para esta ocasión los informes técnicos y otra documen-
tación que Barbagelata elaboró en su paso por la asesoría legal de 
la FUECI en la década de 1950. Allí deberían encontrarse, además 
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de los informes técnicos aludidos, borradores de documentos, folletos, 
materiales didácticos y apuntes relacionados con los cursos de capaci-
tación y presentaciones de diversa índole de dicho sindicato, etc. Todo 
ello emanó de su desempeño como asesor en materia laboral durante 
un largo recorrido. Sí se han incluido sus libros editados y promovidos 
por él mismo con el sello de FUECI y que en la actualidad continúan 
siendo altamente reputados en la literatura juslaboralista. Uno de 
ellos, Panorama de la legislación del trabajo (1953b), fue resultado 
del primer ciclo de capacitación para dirigentes sindicales que él mis-
mo impartiera, y que organizó el propio Sindicato. Esta obra sería 
la base de la primera versión de su Manual de Derecho del Trabajo 
(1965) y a las sucesivas ediciones ampliadas y actualizadas de esos 
títulos, que devinieron en clásicos de los cursos de derecho del tra-
bajo de numerosas generaciones de estudiantes de abogacía. El otro, 
Régimen de los convenios colectivos (1955a) registra un tema que se 
verificará como una constante de sus análisis y reflexiones a lo largo 
de toda su carrera académica.

Por razones que el lector deberá saber comprender, y esto dicho 
en tercer lugar, el autor no logró resolver situaciones insalvables en 
cuanto al rastreo de yacimientos bibliográficos de Barbagelata, por 
lo menos por ahora, pero de especial relevancia para conocer en pro-
fundidad su actuación profesional. Así, no fue posible acceder a las 
múltiples comparecencias a las que acudió ante los requerimientos 
de los integrantes de las comisiones especializadas en materia labo-
ral y de seguridad social de la Cámara de Representantes y Cámara 
de Senadores del Poder Legislativo uruguayo. Cuando asistía a esas 
instancias, no lo hacía solo en nombre propio, sino la mayoría de las 
veces como Director del Instituto respectivo de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de la República del que fue titular desde el regreso 
de la democracia hasta su retiro. Tampoco se han identificado hasta 
el momento, pero no por ello deba descartarse otra línea de interven-
ción: informes técnicos, oficiales o informales, elaborados a solicitud 
de sindicatos para los que trabajó, o para la propia Central Nacional 
de Trabajadores y el Plenario Intersindical de Trabajadores. Es de 
todos conocida la confianza en el rigor técnico que le dispensó José 
D’Elía a Barbagelata desde los años de FUECI hasta la muerte del 
líder sindical, acaecida siete años antes que la suya. Quienes conocie-
ron de cerca a Barbagelata saben bien que los consejos que él formu-
laba no sólo se expresaban en forma verbal, sino que por lo general 
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estaban respaldados en forma escrita: notas técnicas, informes, me-
morándum, comentarios críticos, etc.

Cuarto, no se incorporan en esta ocasión los trabajos que el autor 
redactó para medios masivos de información de Uruguay. Se está alu-
diendo, entre otros espacios, a la prolífica labor periodística llevada 
a cabo desde Marcha y Acción. En esos ámbitos desplegó todas sus 
dotes científicas y pedagógicas para hacer llegar al gran público un 
análisis de la coyuntura laboral; intervino desde sus columnas en la 
prensa en los debates nacionales sobre legislación laboral; y por sobre 
todo, cumplió un papel docente en la divulgación de la mayoría de las 
materias vinculadas con la difusión de los principios, la doctrina, los 
fundamentos y la jurisprudencia del derecho del trabajo y de la segu-
ridad social. Siempre lo hizo con rigor académico: disponía de una plu-
ma clara y despojada con la que supo comunicar su mensaje. Además, 
no se puede omitir que resta por emprender la recopilación de los ar-
tículos que escribió como corresponsal de Marcha en Europa durante 
1946/1947, mientras cursaba sus estudios de doctorado en París, en 
esos difíciles años de la reconstrucción europea al final de la Segunda 
Guerra Mundial. La proximidad intelectual que lo unía a Quijano lo 
llevó a establecer una relación muy próxima hasta la muerte de este 
(Barbagelata lo visitaba en el exilio mexicano toda vez que viajaba a 
México); así, en ocasión de los 25 años de Marcha, su director le confió 
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que fuese él quien pronunciase el único discurso para esa ocasión Y, 
no menos relevante, Barbagelata contribuyó con cierta frecuencia a 
escribir en el viejo semanario no sólo sobre la problemática del tra-
bajo, sino que lo hizo sobre temas de diferente índole de la escena 
nacional e internacional. (La Fundación Electra está comprometida 
con el rescate de este valioso acervo periodístico y su publicación, ya 
que demuestra no solo un manejo técnico de la materia, sino que está 
redactado con un afán de divulgación, y hasta asumiendo un estilo 
pedagógico).

Por último, aún no se han podido revisar los escritos, documentos 
de trabajo, apuntes y comentarios que Barbagelata procesó en ocasión 
de su participación como consultor de la OIT en el diseño de una ca-
rrera universitaria, de nivel de licenciatura, en Derecho Laboral. La 
misma se impartió a partir de 1980 en el Centro Sindical de Estudios 
Superiores, dependiente de la Confederación de Trabajadores de Mé-
xico. Ese Centro, gracias a su contribución y a la de otros profesionis-
tas al servicio de la CTM conducidos por Daniel Murayama Quesada, 
recibió sus credenciales universitarias de las instancias correspon-
dientes para esos efectos de la Secretaría de Educación Pública. La 
ejecución y los resultados obtenidos fueron de un particular regocijo 
para este pensador acorralado y casi silenciado en su país: primero 
y principal, por haber plasmado en los hechos esta actividad; y no 
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menos importante, por el reconocimiento recibido por sus contrapar-
tes mexicanas. La puesta en marcha de dicha licenciatura fue toda 
una aventura al inicio de la década de los años 1980; también fue de 
indudable estímulo para el espíritu de este infatigable pensador. Dos 
razones asisten para formular esta aseveración: por un lado, porque 
en el Uruguay se vivían años de un oscurantismo inédito y donde ese 
clima de apagón cultural imperante lo obligaba a sobrevivir alejado 
de sus cátedras en la Universidad y, como ya se ha dicho, a disminuir 
su labor editorial; y por otro, porque para él resultó un renovado re-
conocimiento haber sido convocado a participar en la creación de una 
carrera de derecho laboral para un alumnado cuyo origen social era 
el de ser trabajador o hijo de trabajador de un sindicato o federación 
afiliada a la CTM.

Por último, cabe agregar que su Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de la República le concedió el Premio «Eduardo J. Couture» 
a la trayectoria universitaria (2000) y el título de Profesor Emérito 
(2001). Además, su país le otorgó a la obra Curso sobre la evolución 
del pensamiento juslaboralista uno de los mayores galardones de la 
vida cultural nacional: el Premio Nacional de Literatura (2011).

He aquí, entonces, una primera aproximación a un relevamien-
to de la obra publicada por Héctor Hugo Barbagelata. El lector veri-
ficará el resultado de una vida fructífera, tenaz, rigurosa, austera, 
fecunda, inclaudicable, generosa y solidaria en todos los ámbitos de 
la vida desde donde eligió actuar. El legado de un maestro. La obra 
de uno de los principales juristas del Uruguay contemporáneo. Un 
referente del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social del espacio 
Iberoamericano.

Nota. Una advertencia para el lector: los contenidos que apare-
cen entre corchetes en las citas bibliográficas a lo largo de este trabajo 
corresponden a adiciones y puntualizaciones introducidas por el au-
tor. El resto del texto de las citas anotadas se apega a la 7.ª edición 
de las normas APA, que fueron revisadas por la bibliotecóloga Cecilia 
Carbajal. El autor agradece esa inestimable colaboración, y reclama 
para sí cualquier error u omisión que surja en esta presentación.
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